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MISTRAL SARRIÁ, S. A.

Reducción de capital

A efectos de lo establecido en los artículos 165
y 166 y demás concordantes de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que la Junta general
ordinaria y universal de accionistas celebrada el 30
de junio de 2000, acordó, por unanimidad, reducir
el capital social, por compensación de pérdidas, en
la cifra de 45.000.000 de pesetas, mediante reduc-
ción del valor nominal de las 15.000 acciones emi-
tidas que de 5.000 pesetas cada una, pasará a ser
de 2.000 pesetas. En su consecuencia, el capital
que era de 75.000.000 de pesetas, totalmente sus-
crito y desembolsado, ha quedado fijado en la cifra
final de 30.000.000 de pesetas, enteramente suscrito
y desembolsado.

Barcelona, 27 de junio de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración, Juan Ribas Ara-
quistain.—36.610.

MONTEPIO DE CONDUCTORS
SANT CRISTÒFOL-BARCELONA,

MUTUALITAT DE PREVISIÓ SOCIAL

MONTEPIO DE CONDUCTORS
I MOTORISTES DE GRANOLLERS
I COMARCA DE PREVISIÓ SOCIAL

UNIÓ DE XOFERS DE MATARÓ
I EL MARESME, MUTUALITAT

DE PREVISIÓ SOCIAL

MONTEPIO ILERDA
DE CONDUCTORS, ENTITAT

DE PREVISIÓ SOCIAL

MONTEPIO DE CONDUCTORS,
MUTUA DE SOCORS

AUTO-MOTORISTA, MUTUALITAT
DE PREVISIÓ SOCIAL

Rectificación del anuncio de fusión

En relación al proceso de fusión mediante la
creación de una nueva entidad con el nombre de
Assistencial Club Conductors de Catalunya de Pre-
visió Social, Mutualitat de Previsió Social», se hace
constar el derecho que asiste a todos los mutualistas
y acreedores de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos y Balances de fusión, y a los acreedores, de
oponerse al acuerdo, en el plazo de un mes desde
la publicación del último anuncio de fusión.

Barcelona, 28 de junio de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—36.572.

2.a 6-7-2001

MOTOR BOIRO S. A.
(Sociedad escindida)

INMOBINOIA, S. L.
(Sociedad beneficiaria de escisión)

«Motor Boiro, Sociedad Anónima», e «Inmobi-
noia, Sociedad Limitada», de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 242 de la LSA, anuncian:

Primero.—Que las Juntas generales de ambas
sociedades celebradas, con carácter universal, el 26
de junio de 2001 acordaron la escisión parcial de
la sociedad «Motor Boiro, Sociedad Anónima»,
mediante la segregación de parte de su patrimonio
y la absorción del mismo por la mercantil «Inmo-
binoia, Sociedad Limitada».

Segundo.—Que en los respectivos domicilios
sociales está a disposición de los accionistas, socios
y acreedores el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y de los Balances de escisión y de fusión.

Tercero.—Que los acreedores sociales pueden
oponerse a la escisión y a la fusión en los términos
establecidos en el artículo 166 de la LSA.

Boiro, 26 de junio de 2001.—Álvaro Luciano Cou-
to Mourelle, en nombre y representación y como
Presidente del Consejo de Administración de la mer-
cantil «Motor Boiro, Sociedad Anónima», y en nom-
bre y representación y como Administrador solidario
de la sociedad «Inmobinoia, Sociedad Limita-
da».—36.579. 2.a 6-7-2001

MSA ESPAÑOLA, S. A. U.

Por decisión del socio único de la sociedad de
referencia, concerniente a la redenominación en
euros del capital social de la misma, adoptada en
sesión de fecha 15 de marzo de 2001, se ha reducido
el capital social de «MSA Española, Sociedad Anó-
nima Unipersonal» en la cantidad de 1.457,43 euros.

Sant Just Desvern, 27 de junio de 2001.—El Secre-
tario del Consejo de Administración.—36.651.

NAUTIC CENTER,
SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

ROIG 92, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Las Juntas generales universales de accionistas
y de socios de «Nautic Center, Sociedad Anónima»
y de «Roig 92, Sociedad Limitada», celebradas el 26
de junio de 2001, han acordado la fusión de ambas
sociedades mediante la absorción de la segunda por
la primera, a la que transmite su patrimonio extin-
guiéndose, todo ello, en base al proyecto de fusión
depositado en el Registro Mercantil de Girona.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas socios y acreedores de las sociedades que
se fusionan de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y del Balance de fusión, así como
el derecho de los acreedores a oponerse a la fusión,
de conformidad con el artículo 243 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Roses, 26 de junio de 2001.—El Administrador
de «Nautic Center, Sociedad Anónima» y el Admi-
nistrador único de «Roig 92, Sociedad Limitada»,
sociedad unipersonal.—36.753. y 3.a 6-7-2001

NEW SERVICES TRAINING
DEVELOPMENT, S. L.

Convocatoria Junta general extraordinaria de socios

El Administrador mancomunado de esta socie-
dad ha acordado convocar Junta general extraor-
dinaria de socios, que tendrá lugar, en primera con-
vocatoria, el 30 de julio, a las diez horas, en Bar-
celona, calle Brasil, 29-35, entresuelo, segundo A,
y el 31 de julio, a la misma hora y lugar indicados,
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aceptar la dimisión presentada por el
Administrador mancomunado y nombramiento del
nuevo Administrador para cubrir la vacante.

Barcelona, 25 de junio de 2001.—El Adminis-
trador mancomunado, Carlos Caballero Ger-
mán.—36.682.

OCIUR, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se hace público que la Junta general y universal
de socios, celebrada el 15 de junio de 2001, ha
aprobado, por unanimidad, su escisión parcial, por
la que se segregan de su patrimonio los elementos
patrimoniales sociales afectos a la actividad agrícola
y los afectos a la explotación de la estación de ser-
vicio, en dos conjuntos que pasarán a las sociedades,

de nueva creación, «Organización Empresarial para
la Explotación Agrícola, Sociedad Limitada», y «Es-
tación de Servicio Cristo de Santa Ana, Sociedad
Limitada», respectivamente, todo ello con sujeción
al proyecto de escisión depositado en el Registro
Mercantil de Madrid.

Se pone en conocimiento de acreedores y socios
su derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y del Balance de escisión, así como el
derecho de los acreedores a oponerse a la escisión
en los términos previstos en el artículo 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 16 de junio de 2001.—El Consejo de
Administración.—36.443. y 3.a 6-7-2001

OETIKER ESPAÑA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

HANS OETIKER ESPAÑA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales universales de accio-
nistas de las sociedades «Oetiker España, Sociedad
Anónima Unipersonal» y «Hans Oetiker España,
Sociedad Anónima Unipersonal», aprobaron el día
15 de junio de 2001 la fusión entre dichas socie-
dades, mediante la absorción de «Hans Oetiker
España, Sociedad Anónima Unipersonal», por «Oe-
tiker España, Sociedad Anónima Unipersonal», con
disolución, sin liquidación de la sociedad absorbida,
siendo la sociedad «Inter Clamp Holding AG» la
propietaria de la totalidad de las acciones de «Oe-
tiker España, Sociedad Anónima Unipersonal», tras-
pasando «Hans Oetiker España, Sociedad Anónima
Unipersonal», en bloque todo su patrimonio a la
sociedad absorbente, con la consiguiente asunción
por parte de ésta de todos los bienes, derechos y
obligaciones dimanantes del patrimonio de la socie-
dad absorbida.

Todo lo anterior, de acuerdo con el proyecto
de fusión aprobado, que, con fecha 29 de diciembre
de 2000, fueron depositados en el Registro Mercantil
de Cádiz, y con los Balances de fusión aprobados
de las sociedades cerrados a 31 de diciembre de
2000, que fueron aprobados igualmente por sus res-
pectivas Juntas generales.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 242
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar expresamente el derecho de los accionistas
y acreedores de las dos sociedades a obtener el
texto íntegro del acuerdo y el Balance de fusión,
así como el derecho de los acreedores sociales a
oponerse a la fusión, en los términos previstos en
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

El Puerto de Santa María, 25 de junio de
2001.—Un Administrador solidario.—36.334.

y 3.a 6-7-2001

PANRICO, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general extraordinaria
de accionistas

Se convoca a los accionistas de «Panrico, Socie-
dad Anónima», a la Junta general extraordinaria
de la sociedad, que se celebrará en 08003 Barcelona,
Palau de la Música Catalana, Sala de Música de
Cambra, calle Sant Francesc de Paula, número 2,
el día 23 de julio de 2001, a las doce horas, en
primera convocatoria, y, en su caso, en segunda
convocatoria, al día siguiente, en el mismo lugar
y hora, bajo el siguiente


